
n 

AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UN/\ f'A'!:E EL C,OBIEflNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS D::L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR,L\ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE /\CfO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINiSTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARl AMEmo DE RECURSOS HUMAN os DE 'J•. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER OUE EN LO SUCESIVO SE Lt 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SiGUIENTES DECLARACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con le dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 2"/ /-acción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vige•1tes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales l.0.1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, pilra celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargilda de Desp,1cho de la Dirección Administrativo de la SecretM:¿, d!c 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022. expE'dida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forrm algun.1. 

111. 

IV. 

V. 

El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de as'stencia de 12 
Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecu'.ivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 cel Reglamento Interno de 1,, 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalid~d con nombramiento el 16 de feb,ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

"LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con moti\'O de llevar a céJb'.) las actividades 

previstas en el eje,-cicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la rnoda!idacl PHOGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyote¡:iec, Oaxaca C.l'.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en térmi11os del pres,,nte instrurne:1to, 

identificándose con credencial para votar, expedida a s:.i favor por el Instituto Nacional Elector2I; 

11. Cuenta con l~egistro Federal de Contribuyentes número AUVE7211014Fl otorgado por el Servic.o de Adrninistr aciór 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 dc!I Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del ser-vJl el cual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y ~ 
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AGUIRREZ V,\LDIVIESO ESTER 

V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios obje:o del presente instrurwí'tc, ai,í tarnbiér 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficamwnte las actividades qué! ir1plica11 Sl: 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a luga1·. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar e, presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111 Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la Jerscnalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, io suscribtin de conformidad e 011 las siguientes: 

CLÁUSUI.AS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicic,s en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo lleva1· a cabo sus serv,cios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, y¡¡ que así mismo deberá cumplir con tedas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y opoI1una; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con ia autorización p,·evia y que por esc(tc otorp,ue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione da,fos y p-2rjuiciJs a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcio:,e, tenga a su disposició:1 ::i s, 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse :fo la misrrw u o,rJ'., 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor ele "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos cie la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la 5ecretaría de Haciencia y Crédito PC,biico, Je 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicie c'e Administraciór. 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la <:láusulé, pr,mera y se¡;und~ 

numeral I de este insti"umento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por con~epto de pI agramas ad cionales, a: r¡,v,;s el,~ la Diru.r.iór 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en ei lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. F.1 "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el rronto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subo ·di nació', 1aboral, 

aoe,áodose al p<eseote el emito ea el qoe lo soUdta y ea el qoe ceflece bajo prntesta de declc ,ecdad ooe dc,o céglmeo 1 
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AGUIRREZ VALDIVIESO ESTrn 

procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el a1tículo 9il, fracció;i IV de 12 l.ey d,,I Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios ce el "PRESTADOR DE SERVl(IO~i" y dc! e,te t'dtimo 

aceptar por un tiemp::, definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, cwed,rndo :Jor entc!ndi,Jo que ¡,osterior a 1,· 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. Ei "PRESTADOR DE SEHVICIOS'' se,·á res::,onsable del uabajo encomenrfado. así con,o óe sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula prime1·a y segunda 11umeral I dei 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calenda1"io de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para rea!izar la prestación de sus servicios, la forma de dectu~rlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y ornfcsionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por :-azones con·1enientes p¡;1·a "LA SECRETARÍA'' 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo co11 lo establecido, ya que sus actividade; 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán res¡,onsables de cJalquler retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que res:..1lten de caso fortuito o ele fuer¿a mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cu,dquiera de "LAS PARTES", siempce y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que :e imoida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialicad de tooa la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente instrumento, espr•cialmente la 1·elativ,, 

a los datos personales conter,idos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obliga:ión subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cu1pcso de la mer-cicnaua obligílción. 

será causal de terrnina:ión del presente Instrumento, sin responsabilj.jad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete er. este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) flor suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por nega1·se a corregir los avances que lél prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por éstil, 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECHETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA", 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que pon¡;a en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de ios empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado ele ebriedad, por enerva11tes o por exceso de consu~o cie alcohol, y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno ele trJbajo, así como ombién el hecho de 

"º ce,petac toda, y cada ""' de la, política, qoe e,ta ble,ca "LA SECRET ARfA". t 
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AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

MTRA. LE 

ENCARGADA DE DESPA 

O HERNÁNDEZ 

POR "LA SECRETARÍA" 

LIC. ESBY ISA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RE URSOS HUMANOS 

Avtso d& r,r1vacldadlntegral 
Para tns Persor-.as Pre~taOO•a~ d" 5,ir.,,,os Pro!es,onale:, de H,no1.1nos '4.:,,•1, 1,1:•1,1:, ,, S,11a,,os 
Responsab1o 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER 

L.i 01rncc,on Adn11n,strrit1va Ce la 5w t!!l,,·l.1 ·:e f',nnn.:as <1e1 f'ooer ~Jeo.Jtlvn -:~, !;,1,1r:"i ,18 :Ja~acn es IA re!>110.,s:,hl" 1:111 11.1!:111•,ent'.l c:e 10s Cíl!Os l)ersnn,1P1~ (lUI! nn,; u•o¡)(Jr¡;,01,e la~ c:11a1e~ ~e•.1"1 c1rn:.,01do!> crnfo•m11 ,1 l'.l ii.w ,e,•,, PO' 1, L'lV Gene,,11 r:!'I Pr:it!!r.cmn 
t:e Datos Person,11!!5 en Poses,o" 11!' Sl11eto~ Ol111~,1dns (LGPOPPSO), r:e,-• .. v, l'!Qrnt,~• vn ¡¡•,e resulte npl1cao1e 
D011,lcllto del rcspons.1ble 
Cer1tro Adm1n1s tra~vc cet POder E f-<.t:'.1v•) y Juc,rnil "Ge"M"ral Po,• no o,,u Sri1,:,"l,:1, t:'! 1a Pa:n11· Edfü:10 "D" S;rnl M:ir!muz A1e·~r1.i Ger,1r110 Pnndal Gra~ n 1 fSeyo,s l,,\ru11ec0n S.111 Sa,1010 Coy-.i1e11ec C O 71257 
Flnalldados cklltra1,1mlonto 
los datos oersonales aue se recou,111n di:' la!> oe1sones Pr11stador;is ne Sf'crvl' ,es nroles,onO!As de Hor>orarios Asim,1.1til!!l> ;i SalanO!> son 1.Jhhz.ados P/\18 !ns s,gu,e111es f1r,e5 ·,al•clar:•On de ,nformacl()n 1cenl1f1cacion 1ntom1ac,:,11 ·1 con1actc: e ,n1e::,r.+e,rm r'.e un e~11en,.m1e 
!!lecuooicoylo flsioo 
Et 11tulAr P'Je<le mal'lllestar su neaat:1ta o;i,a P.I t·atam1en10 de sus da:os pe,si n,l'"'~ 11,:ira l,nal1daóes y troosferl'noas aue re,11,.,eren !>u v1nsenl11nren10. al n1omp•1tn el" q11e !e son re•lllendos 
los catos persoriales c¡ue SOf'I 1raiac.os por 1i.,rt"I del persooal de la Oirea:,on Adn1,r,1str,"lt1v;i, mismos cue ron recab;i(lns .1 trnves 11!! lor,iiatos y'o Sistemas en r1er:,o dq,tal ,mp,esn ylo electrónico unir;, y exC11JSIY.Jmente IC'.S u:•hz;¡r .. r11n~ :"ua l'I!, s,g uent'IS r,n;i11c,,oes 
Drreccron Adm1n,stra11va, integrar los ir0f111C1,m,entos ce con1ra1ar:,on de servi:1,1s :i•ofes,Qllales y evaluar tas pro1J0~1crones en ~us nrncedi'lllenlos 
Datos porsonales recabados 
los Cleros personales 1¡ue pueoe •er,1t.a1 el 1,erson.;il Cle la D•rncc.,on C..C:m1n1s:ra1i.,1 ri,va 11evar a catio t;is f1n.,11d;iC1es C-:Pscr1t11s <in e1 tnPsente flVISO de pr,,,.;it,c:M1 s-:rn 1'1s s•ou11.m1ns 
Datos de 1den11!lcacrón nombrejs• il:>ell•~O(s), fptografias 1amañ:; mfarW firr,;i i,¡,.g,~1!(! Federal dl! Con:nbvven1es (f.1FC\ r.or, homrx-J;ive ClaYe Un1ca '1e H"orr,!,o c:e Pnblac,on 1CURP1 11c1a de r11r.m'Cer,1n con1or•,oante r:e '1omnlrn :;<,1t•'•c:.1r!,: .,,P.(1·co emed,do por 
la SecretArle de Solwcl Estatal o <pt:.,,a, rons:anc,a (1e no ,mar,hlao'.lr1 v ,.,~ r,,,ten•oos en la 1de11!1f1cacJl)r, n!,c,,ii ,,1 r,m11r:11h1m v1t11<i esco1anda(1 dalos 11mo1;ilE's ¡,.,s1,iuonn o Pm1M'es11 riuestn , .. r.ha d., ,n,oo f-,c11.1 O•· '"'""""l .,,,n;E-,n ,.,,. CuertrL ·n1erOiv'l(',ana 
/ClABE), ensu casoproceClenle 
Se le informa oue no se sol1c,tara,1 <l,110~ ¡¡e,~on;ile'> consrder;icc~ sens1blf'S 
Transloronc:ladtdatospersonllles 
la coní•def'!Cli'lhdi\d y IM'Otecdón r'.t 'l')s t,a1os tierson.11es estan :iaran'.12.ar.o•, º" r;ri',,r,·,.d,IC ccn •os eManc,ves "~1.,111w.11to~ "'" 1.1 l'<V General de P,:,1,i, r,,,v, (r~ o.,:os Peri.onaies en Pos111s10,1 de Su¡etos Obl,¡:¡.ntlos /l :;ri~PP')('l ''·ir :,,n•~ ~, •r,•:vrna i.;,,e r,c se 
realizaran 1tansle,eni-.1ó'IS de sus t'.al~,s w1rs0r1a1e, ouol1Cllc1on ,.,, trntarn1en1~ 'u«1u1 n'! !!">la DirecCJfln ll.dm,nis1,,1t,va t;""" ,,,u•,,,i,;in r,1n:,enwn1ento dflt t1lul:v ~1n ~nnt,,, cnn !!~te salvo ai¡uP.llas º"" se,,r necf'::,.anas :111,11 nt~••c,•, rf!•:•r"''""e·,:o::,. r." ,..,!::wnnc1on ce ur,n 
au11r,(13d comoe1en1e 
Fundamento logal 
la .)1reCCll')f'I Admnis1ra~Ya es::in 1.1·ul1;,;::t;¡::,. PMa el tratam,enl:; ce IOs éatn· r,,.,,.,m,,,e~ cc,,i 1as f,na:,r:atles Sf!ria1.1r.ns e•· ,.s,,. ,1Vl'>r :1e ur vaoclad con f11r,cl,1,m.,.,:o !.'" 11~ ar:lc111os OO. 12 de Realam.,.,tc 1n1P.n:>r f:"I 1;i S""J!!:,,, ;¡ ~e ::,.,,1-.~.,., :::r "'or."!• E.1eu,~,m Clel 
esUCIO de Q¡1u;ic,.1 vigenle. € VII • "/ dP. rransriarenc1a Acce~ ,1 la •nl'llT'1;i, ::,n =->utJh•:;i, B11en GotltP.tflO del E~ti'l<''l ,1,. () i,,1ra v O!! ·o 11 14 19 v 2•J Mf- l,1 l"'\ r." =>r1IP<X:l!"ln ele D:itos J:>er~:'.lrale~ ,.,. Po'-e:s10n r.,. S,11e1,, 011, 'J,,.:,;s le, [,:;¡,:o .1e (·a,ac,l 
Modios p:Ha e]ereor doroeho~ ARCO 
Ustecl tiene el derecho t1e accedE-, 'l!c::,f.·ar ::ar1celm u oponers~ ,,1 :·atam,e,·:c ce ,u~ .~aro~ pP.rson;ilf!'> (dere:h!'!s .\RCJi p•~:i0"::1onar1cs., 1,"l D!/'f!l':C'J0n A¡:-,,,·11s::a1.-;, 11~1r11smo mi<tc,e man,'e\ta1 su r,11,;;ii,·,;i 11ar;i e1 tr:i:anue,,::- Je•··~ •·ul,l··n'> ~-mf:ir,.,e ,11 .,,ec,.-¡:,.smo 
regulado en el Tl!l.llO T"ltCl!!f'O C;ip1:•,ln S~u•1(1o de 18 LGPOPPSO uo· l(l i.;',"I •(.!> re1¡1 .. s11os V ¡¡rt>Ced1m1e'1!0!:, f1.ir11 P.¡P<r"Qt ~"~ :!"f!'!ct'fh ARCO se fllr'IC\llll'ltf,W u:11c.1r1os "'n !!I ap,1r1:ld0 de Cl!llll.11'1~ r.e :r.1m1te > ,er1tr.ms pn l!I pl'!•l,11r,•~,1111P •a Sr>rJ"lt,111,1 r.P F,na'1l.:lS o 
b,en en la slgu1en1e hg;i eleclrót'ol(,7 ;,t1p~ ,\ .... ,w r1nanza~oaxaca gob 'Tl>.lpi:lf't•a,,,:e,rl'] 1ü UiRANSPARENCIA..trm·11t~ 4.RCO •11:' n ~m,11 ¡,ut1d1: iic,,,c,r iil l,"lS o!,~1n,1s q,.e oo.ma la Ur,,dai:l c:e Tr¡nsparenc,a o !!n si, c.1~0 e·w,;u "" .or·,-o e,e:,•,on,m 
Da!os do la unldnd do Transparon~la: 
Un,dact d~ transp.irenc,a que a11e1,cf 1n •elac,or,1C10 a la D•rec<Jn" A,:m,ru~:11.••,,1 (1» 1,1 "e~re1ar1a je F,nanz;i~ llS!A 11tl1c,1r.,1 ••n C'!n1ro :,dr111n1stra11vn riel Pnre• Ew~ulivo v J,1t1,r.,,11 "Geneml Pnr1 ne> D1,1¿ Sclc,100 ne 1,~ Pn1ri,1 · E~ '·nr: e· $,1,, \';ir1or1f-z .:,,,. .. n,d,1 Gr•r¡ircln 
Pa11dal Graff 111, i::ieyes Man1er.on ~.1n Barw10 Covoteoac C: ~ ~1257 
1 Por ,n1eme1 11n 1a Plata!orm,1 N,1r •nn11• ..:e ; rAnso.-reiicm. con l,1 siqu1ente ::,rev•1" http:Hwww.plataformadotransparoncla.orq.mx. 
2 Por correo elec:ronir.o a l¡i cue·11,1 '1"! ,., u,1,d;id de ~ransparenc,a enl11ce.sclln61¡fln,1nzasoax;ica.qob.mi Parii m,"lVOr ,n1orr,ar.,rin .:ualqu,er duda o ;ic1ar1Y.10I' o s1 dr.sea conocer el 11roc11c1m,11nto u;ira el e¡er-:,cm ce A~t;¡, ::er!'r-nr,::,. !;i·.rv C!! :-irur:,, ,11a un,U,lCl (le 
Trans,¡¡irenc1a, erlVla.' un correo e1~·1,or11~.o ;¡ t;i :lirea:,6n antes ,ndicaca :1 cc-nun,: ,"l'S" ,11 teléfono 9~151)16!'1)0 E<t <!J257 y l.!,3>', l 
3 Alencron en of•cmas lunes a vier.,,.~ Q':) 1)1: a 15 00 110ras en r:,;is hab1•es 
Modlflcac:lonas al .1vlso de prtvac1dad 
la~ modrl1caoones o c,1mb1os riu'· "' de-;luen ,111,>tesente a·11sc. áe :M'1Yar.1dad SP ;ionr:r,1r, ;¡ Cl•spos,c,ón del puhhcn en 9ene•a11mr l"l!!·:io del s1gu111n1n met110 -:e :!1lus1on !1ga eiectrOn1ca https:''Www.íinanzasoaKac,1.gob.mxl 
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